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ras y documentos de Aduanas correspondientes a bienes adquiridos
o impo~dos y servi~ios recibidos en el ejercicio de su actividad
e~presarial o p!ofestonal, ~i. como .I~s demás adquisiciones de
bIenes o prestaCIones de servIClOS recibIdaS, y que en el número 4
del mismo articulo se dispone que en el Libro de Resistro de
facturas recibidas se anotarán, una por una, las facturas recibidas
y, en su caso, los documentos de Aduanas, reDejando su número de
recepción, fecha, nombre y al."'Uidos o razón socia1 del proveedor,
base imponible, tipo tributarlo y cuota.

Dados los términos de las normas indicadas en e! Libro de
Re(istro de facturas recibidas deberán anotarse todas las facturas
reCibidas, incluso las que se refieran a operaciones por las que se
hayan soportado cuotas no deducibles, debiendo consignarse en e!
registro de dichas facturas todos loa datos exi¡idos con carácter
seneral;

Considerando que el Real Decreto-Iey 6/198S, de 18 de diciem
bre, de adaptación de la imposición indirecta en Canarias, Ceuta y
~e1i1la (<<Boletín Oficial del Estado~ de 23 de diciembre de 1985),
dispone en su articulo 1.0 que contínuará vi¡ente en dichos
territorios el Decreto 3314/1966, de 29 de diciembre, por el que se
apruebs el texto refundido del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas y las demás disposiciones re¡uladoras de dicho
Impuesto;

Considerando que el articulo 26 de! citado texto refundido del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, aprobado por
Real Decreto 3314/1966, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 6 de febrero de 1967), estable:,w:dqUedan sujetos al
Impuesto loa transportes de todas clases os por Empresss
españolas o extnu1ieras utilizando medios propios o lijenoa de
loco~oción, y qu~ el Impues!O ':" exi¡irá cuando los transportes
comIencen o finalicen en temtono español

Considerando que la disposición adicional del Real Decretc>-Iey
6/198S, de 18 de diciembre, preceptúa que para la determinación
dellusar de realización del hecho imponible se estará a lo dispuesto
en los articulos 12, 2, 3.°, y 13 de la Ley 30/198S, de 2 de ¡¡gosto·

Considerando que e! articulo 13, número 2, apartado 2.°, de Iá
Ley 30/198S, de 2 de agoato (<<Boletín Oficial delEs~ de 9 de
agosto de 1985), establece que los transportes se considerarán
realizados en el territorio de aplicación del Impuesto o en otros
territorios por la parte de trayecto realizada en cada uno de ellos;

Considerando que el articulo 13, número 2, apartado 3.°, letra
e), de la citada Ley dispone que los servicios accesorioa a loa
transportes se entenderán prestadoa en e! lusar donde se realicen
materialmente;
•.Conside~doque el articulo lS de la~ 30/1972, de 22 de
.lulio (~lelí~ Oficial del~ de 24 de Julio), sobre elR~en
Econónuco-F.scal de Canarias, establece que no se exi¡irá e!
Impuesto General sobre e! Tráfico de las Empresas que corres
ponda a los transportes entre las distíntas islas del arcbipiélago O
entre ~stas y e! resto del territorio nacional, debiendo también
entenderse comprendidos en la no sl\ieción los transportes desde el
resto del territorio nacional con destino a Canarias;
..Conside,!",~que el articulo S3 de la Ley 46/198S, de 27 de

diCIembre, Iim.ta la facultad de formular consultas vinculantes en
virtud de dicho precepto a las consultas referentes al Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Considerando que e! articulo 1.0, apartado 4.', del citado Real
Decreto-Iey 6/198S, de 18 de diciembre, establece que los tipos
impositivoa aplicables en el Impuesto General sobre e! Tráfico de
las Empresss serán los viJentes en 1985;

Considerando que la Ley SO/1984, de Presupuestos Generales
del Estado para 1985 (<<Boletln Oficial del Estad~ número 313, de
31 de diciembre de 1985), en su articulo 63 estableció que el tipo
impositivo aplicable con carácter general en e! citado tnbuto será
el del 4 ~r 100;

Cons.derando que, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo
22 del texto refundido dellmpueslo General sobre el Tráfico de las
Empresas, están sujetas al citado tributo las prestaciones de
servicios realizadas con carácter bsbitual y mediante contrapresta
ción en las islas Canarias;

Considerando que _según lo prescrito en e! articulo 38 del
Res\amento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
aprobado por Real Decreto 2609/1981, de 19 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado~ de S de noviembre), con carácter general y,
salvas las excepciones re¡uladas en dicho Res\amento, el Impuesto
General sobre el Tnifico de las Empresas exi¡ible en Canarias se
autoliquidani por el sujeto pasivo mediante declaración con arreglo
a modelo aprobsdo por el Ministerio de Economla y Hacienda que
debeni Pn.'!sentarse en la Del...,ción de Hacienda correspondiente
al dom.cilio tributario del sUjeto pasivo,

Esta Dirección General considera lijustada a derecho la
si~uiente contestación a la consulta formulada J?Or la d'etita i
Mi~ana Empress de Catalunyp (PIMEC), que úmcamente tendni
eficacia vinculante en las cuestiones referentes al Impuesto sobre el
Valor Añadido:

Prímero.-La eficacia de las exenciones establecidas en el
articulo IS, número S, del Res\amento del Impuesto sobre el Valor
Añadido quedani condicionada a que se acredite la sslida de las
mercanclas con destino al extnu1iero Oa Canarias, Ceuta o Melilla
mediante copia del co~pondientedocumento aduanero.

A estos efectos, J!!KIla utilizarse la declaración de sslida o
exportación, loa manifiestos de _ conocimientoa de embarque,
sobordos, documentos de tránsito, cuadernos TIR o cualesqwera
otroa intervenidos por la Aduana en los que resulten claramente
identificadoa los bienes que se exporten.

La intervención de la Aduana se bsra constar mediante diliaen
cía o sello de la misma.

Las copias o fotocopias de loa documentos aduaneros no
deberán estar necessriamente autenticadas, pero si reproducir con
fidelidad e! documento original, sin l,l"I:iuicio de las comprobacio
nes complementarias que la Administración considere necesario
realizar.

~do.-Las exenciones correspondientes a las prestaciones de
serviCIOS directamente relacionados con contenedores importados
en~n de importación temporal quedanin condicionadas a la
concurrencia de loa si&uientes requisitos:

l.' Que loa servicioa se presten a loa empresarioa o profesiona
les importadores de dichoa contenedores.

2.° Que dichoa servicioa se refieran directamente a dichos
bienes.

3.· Que se cumplan los demás requisitos establecidos en la
le¡¡isIación aduanera.

Tercero.-La base imponible de la importación de· bienes estani
in~ por e! valor en Aduana, loa tributos devenssdoa con
OCBSlón de la importación f loa gastos accesorioa y complementa
rios hasta la descarsa inclUSlV< de las mercanclas en e! pnmer lusar
de destino.

La justificación de loa BUlos incluidos en la base imponible de
la importación se realizani mediante copia de la declaración de
importación en la que se acredite la inclusión de los referidos
servicios en dicha base.

Las normas re¡uladoras del Impuesto Sobre el Valor Añsdido
no exigen como requisito 1"':'"& la validez de la referida copia el de
su autenticación, sin peljwcio de las comprobaciones complemen
tarias que la Administración considere necesario realizar.

Cuarto.-No Podrán ser objeto de deducción ni devolución las
cuotas soportadas por los servicios de desp1azamientos, VÜ\jes,
hoatelería y restaurante prestados a los tripulantes de Compaillas
extranjeras.

Ou.into.-Las facturas correspondientes a operaciones exentas
del fmpuesto sobre el Valor Añadido deberán tambi~n ser objeto
de anotación en el Libro Resistro de facturas emitidas.

Sexto.-Las facturas correspondientes a operaciones por la que
se bsyan soportado cuotas que, de acuerdo con la normativa del
Impuesto Sobre e! Valor Añadido, no sean deducibles deberán
tambi~n ser objeto de anotación en e! Libro Re¡¡istro de facturas
recibidas.

Séptimo.-Están sl\ietoa al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresss loa transportes de todas clases que comiencen o
finalicen en las islas Canarias, por la parte de trayecto realizado en
dichos territorios, incluidas sus aguas jurisdiccionales.

No obstante, estanin exentos de dicho Impuesto los transportes
procedentes Ocon destino al resto del territono nacional y tampoco
se exi¡irá el impuesto nue corresponda a los transportes entre las
distintas islas del Ar<:hI iéIaso.

No se oonsideranin
P

oroCedentes de territorioa españoles loa
transportes originarioa del extnu1iero, aunque se efectúen operacio
nes de transbordo en dichos territorios.

El tipo impositivo aplicable seni el del 4 por 100.
El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresss se exiFá

mediante declaración liquidación que debeni presentar el SUjeto
pasivo en la Delepción o Administración de Hacienda correspon
diente a su domicilio fiscal.

Oetavo.-Están sujetos al Impuesto General sobre el Tráfico de
las .Empresss loa servicios accesorios al transporte prestadoa
materialmente en las islas Canarias.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-El Director general, Migue! Cruz
AmorÓs.

10205 RESOLUCION de 31 !fe marzo de 1987, de la
Dm!CcliJn General de TTlbutos, relativa al escrito tk
fecha 4 tk marzo de 1986, por el t¡lU! la Asociación tk
la Prensa Valenciana formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido al
amparo tk lo dispuesto en el artículo 53 de la 'Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 4 de marzo de 1986, l!"r el que la Asociacié'
de la Prenss ValenClana formula consulta Vinculante en relación
Impuesto sobre el Valor Añadido;
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Resultando que la referida Asociación es una organización
profesional autorizada para formular consultas vinculantes en
relación a dicho tributo en virtud de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<IIoletfn Oficial del Estado»
del 28);

. Resultando que el objeto de la consulta es determinar si están
s~etas al Impuesto sobre el Valor·Añadido las siguientes opera
Clones:

l.. Servicios de colaboración prestados a diversos medios
informativos consistentes en el envío de guiones o artículos
mediante remuneración.
. 2.· ~cios prestados I?Or los corresponsales de los medios
inf<?rmatlvos cuya remuneración se acuerda por cada intervención,
temendo en cu~ta que dicha actividad es para el corresponsal una
segunda ocupac1ón.

Los referidos servicios no se prestan en ré¡¡imen de dOPOndencia
denvad~ de relaciones laborales o administrativas.

ConSIderando que el artículo 4.· del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985 de
30 de "'<!Ubre (<dIoletln Oficial del Estado» del 31), establece que
están sUjetas al Impuesto:

l.. Las en~s de bienes y prestaciones de servicios realiza·
das .l"'r empresanos o profesioriales a título oneroso, con carácter
habItual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional, incluso si se efectúan en favor de los propIOS socios,
asociados, ntiembros o partícipes de las Entidades que las realicen.

2.· Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realiza·
das sin contraprestación comprendidas en los artículos 10 y 12 de
dicho Reglamento.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo
6.· del Reglamento del Impuesto citado, a los efectos de dicho
tributo se reputarán empresarios o profesionales las personas que
realicen habItualmente y por cuenta propia actividades empresaria
les o profesionales.

La habiDlalidad consiste en la realización continuada, o como
indica el Tribunal Supremo en su sentencia de 12 de abril de 1907,
en «la práctica ordinaria y frecuente», de entregas de bienes y
pres~ciones de servicios realizados a título oneroso y por cuenta
propia.

El Alto Trib~~ en la sentencia citada ha puesto de manifiesto
que no puede . carse como habitual «la ejecución aislada de
algún acto comercial exigido por las necesidades de la vida».

La reiteración y frecuencia de la realización de las operaciones
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido se manifiesta de forma
diferente según las caraeteristicas y circunstancias de las diversas
actividades empresariales o profesionales y la duracion de los ciclos
de producción o distribución de los bienes.

A efectos de Impuesto sobre el Valor Añadido la habitualidad
puede consistir en la realización ordinaria y frecuente de operacio
nes sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido o en
la ejecución de una o varias entregas de bienes o prestaciones de
servicios que supongan la explotación de un bien corporal o
incorporal con el fin de obtener ingresos continuados en el tiempo,
como sucede, en todo caso, con los arrendamientos de bienes.

Considerando que el artículo 6.·, número 2, del Reglamento del
Impuesto, preceptúa ':!ue la habiDlalidad podrá acreditarse por
cualquiera de los medios de prueba admisi&les en derecho.

Se presumirá la habitualidad, salvo prueba en contrario:

a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3.· del Código
de Comercio.

b) Cuando~ la realización de las operaciones a que se
refiere el artículo 4.· del Reglamento mencionado se exija contri
buir por la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e industria
les o de Actividades Profesionales y Artísticas.

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
la Prensa Valenciana:

Primero.-Los colaboradores y los corresponsales de medios
informativos que presten con habiDlalidad, por cuenta propia y
mediante contraprestación, los servicios propios de su actividad,
desarrollan una actividad emoresarial o profesional sujeta y no
exenta al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Segundo.-La habiDlalidad que determina la sujeción al
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios prestados por
colaboradores y corresponsales consiste en la realización conti·
nuada de las operaciones sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Se entenderá que dichos colaboradores y corres.l"'nsales de
medios informativos realizan continuadamente operacIOnes sujetas
al Impuesto sobre el Valor Añadido cuando efectúen ordinaria y

frecuentemente prestaciones de servicios de remisión de artículos,
guiones o, en general. colaboraciones.

Tercero.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
las operaciones realizadas por quienes, actuando al margen o con
indOPOndencia del ejercicio de una actividad empresarial o profe
sio~ presten al¡úri servicio aislado de los antenonnente mencio
nados.

Madrid, 31 de marzo de I987.-El Director general, Miguel Cruz
Amorós.

RESOLUCION de 3J de marzo de 1987, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 30 de junio de J986, por el que la Cámara
Ojicilú de Comercio. 1ndustria)l Navegación de Barce
lona formula consulta vincúJante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo
dispuesto en el ankulo 53 de Ú1 Ley 46/1985, de 27 de
diciembre.

Visto el ~scrito de fecha 30 de j)lnio de 1986, por el que la
amara Oficial de Comemo, Industna y Navegación de Barcelona
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
AJladido;

Resultando que la mencionada Cámara Oficial está autorizada
para formular consultas vinculantes en relación al Impuesto sobre
el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que determinadas empresas dedicadas a la en...
ftanza editan sus propios libros de texto;

. Resultando que se formula consulta en relación con el régimen
de deducción aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido a
dichas empresas y, en particular, sobre la obligatoriedad de aplicar
la regla de prorrata especial;

Resultando que se consulta i4uaJmente si las referidas empresas
estánob~ a solicitar autonzación de la Administración para
la aplicaCIón de la regla de prorrata especial; .

Considerando que el artículo 67, números I y 2, del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Reaf Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<IIoletln Oficial del Estado» del 31),
d;ispone que 10.5 sujetos .pasivo~ que realicen acti;vidades ~mpresa·
nales o profesIOnales diferenciadas deberán aplicar con mdepen.
dencia el ré¡¡imen de deducciones respecto de cada una de ellas.

No obstante, la opción por la aplicación de la regla de prorrata
especial sunirá efectos respecto de todas las actividades realizadas
por el sujeto ~sivo, excepto las incluidas en los regímenes
especiales simplificado, de la a¡ricultura, ganaderia y pesca o del
recargo de equivalencia.

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o
servicios para su utilización en común en varios sectores de
actividad diferenciados será de aplicación lo establecido en el
artículo 70, número 2, y siguientes del ntismo Reglamento para
determinar el porcentaje de deducción aplicable respecto de las
adquisiciones de dichos bienes, computando al efecto la totalidad
de las operaciones empresariales o profesionales realizadas por el
sujeto pasivo.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se conside
rarán sectores de actividad empresarial o ~fesional diferenciados
los definidos en el artículo lO, apartado 3. , letras a) y b) del citado
Reglamento;

Considerando que, según establece el artículo lO, apartado 3.·,
letra a), del Reglamento del Impuesto, a tales efectos se considera·
rán sectores dif'erenciados de la actividad empresarial o profesional
aquellos en los que las actividades econónticas realizadas y los
regimenes de deducción aplicables sean distintos.

Son actividades econónticas distintas aquellas que teopn asigo
nados grupos diferentes en la Clasificación Nacional de Actividades
Económicas con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto
2518/1974, de 9 de agosto (<<IIoletln Oficial del Estado» de 12 de
septiembre), y demás disposiciones complementarias.

No se reputará a estos efectos distinta la actividad accesoria a
otra principal que contribuya a su realización cuando el volumen
de 0l'!"'!ciones realizado el año precedente en dicho sector de
actiVIdad no excediera del 5 por lOO del de la principal,

Los regimenes de deducción a que se refieren 10s párrafos
anteriores se considerarán distintos si los porcentajes de deducción
que resultarlan aplicables en cada uno de los sectores econónticos,
deterntinados conforme a lo dispuesto en el artículo 70 del
Reglamento del Impuesto, difiriesen entre si en más de 50 puntos
porcentuales;

Considerando que el artículo 6.· del Decreto 2518/1974, de 9 de
agosto (<<IIoletln Oficial del Estado» de 12 de septiembre), atribuye
grupos diferentes en el Censo Nacional de ActiVIdades Econónticas
a las actividades de edición de textos y a la de enseftanza.


